RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002904, Ent. N° 2156/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización, relacionadas con el ofrecimiento de venta que le fuera efectuado por el Sr. Enrique Wlosko, en su calidad de presidente del Directorio y en representación de ASTROLUR SA, de un campo ubicado en el Departamento de San José;
RESULTANDO: 1) que, la empresa presentó nota de fecha 28/02/14, por la que ofrece al Instituto la propiedad y posesión de varias fracciones de campo del Departamento de San José, antes de proceder a su venta a PVG Agronegocios SRL, fijándose  las siguientes condiciones: 
a) el precio de la compraventa convenida por la totalidad de los padrones indicados, asciende a la cantidad de U$S 7.000 por hectárea, lo que totaliza la suma de U$S 4.098.872, pagándose la mitad simultáneamente con el otorgamiento de una promesa de compraventa, dentro del plazo de 45 días de otorgada la reserva suscrita el 18.02.14, y el saldo el 31.08.14 con el otorgamiento de la escritura de compraventa; 
b) el plazo para solemnizar la escritura de compraventa y abonar el saldo de precio, vence el 31 de agosto de 2014, en caso de hacer uso de la opción de compra, el INC dispondrá de un plazo para el pago y para escriturar que vencerá el día mencionado; y 
c) en cuanto al estado de ocupación del campo, parte del área total se encuentra arrendada a favor de “BORELAN SA”, por el plazo de 5 años a contar desde el 30.04.12, por lo que  se entregarán dichas hectáreas ocupadas por la parte arrendataria, proyectándose ceder el referido contrato de arrendamiento a partir del próximo 01.06.14 y libre de ocupantes las restantes, con el otorgamiento de la escritura de compraventa;

2) que luce agregado certificado notarial, de fecha 28.02.14, del cual surge acreditada la calidad de propietaria de ASTROLUR SA., respecto de las 7 fracciones de campo, así como el antecedente dominial de cada uno;                                  
3) que con fecha 06.03.14, la División Jurídica informa que corresponde observar el ofrecimiento, atento a que el plazo para el pago y para la escrituración que dispone el promitente adquirente y el INC no es el mismo;

4) que con fecha 07.03.14, el oferente modifica el ofrecimiento expresando que “En caso de hacer uso el Instituto Nacional de Colonización de la opción de compra, el Instituto dispondrá de un plazo para el pago y para escriturar de 6 meses y 10 días a partir de la notificación que reciba de la Resolución por la cual hace uso del derecho de preferencia”;
5) que por Resolución de Directorio Nº 5, del Acta       Nº 5197,de fecha 25/03/14, se dispuso ejercer el derecho de preferencia previsto en el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 de 12/01/948, en la redacción dada por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187 de 02/11/07 y las modificaciones dispuestas por la Ley Nº 18.756, para adquirir a ASTROLUR SA, el campo integrado por los padrones Números 724, 17.955, 1.630, 6.993, 1.657, 8.448 y 15.516 de la tercera sección catastral del Departamento de San José, que consta de una superficie total de 585 ha 5531,32 m2, por igual valor y plazo para el pago que los establecidos en el ofrecimiento de fecha 28.02.14, por el precio total de U$S 4.098.872; 

6) que con fecha 31.03.14, se notifica a Enrique Wlosko la Resolución Nº 5, de fecha 25.03.14;

CONSIDERANDO: que la presente contratación encuadra dentro de lo dispuesto por los Artículos 35 Inciso 1º) y 28 de la Ley Nº 11029, en la redacción dada por las leyes Nos. 18.187, Artículo 15, y 18.756, en cuanto el ofrecimiento cumple los requisitos legalmente exigidos;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la             Ley 18244;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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